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La incorporación de los hombres en la esfera doméstica 

 

Resumen 

 

El aumento de la actividad laboral femenina a lo largo de las últimas décadas en los 

países de la UE no se ha correspondido con un aumento de la actividad masculina 

dentro de los hogares. Esta presencia desigual se debe a factores políticos y culturales. 

Por un lado, en este articulo, se plantea la importancia de un estado del bienestar fuerte 

con servicios sociales que faciliten la compaginación de la vida laboral y familiar. Ello 

explicaría la mayor participación masculina en las tareas domésticas y de cuidados de 

los hombres en los países nórdicos. Pero, por otro lado, la existencia de unos límites 

culturales que dificultan la redistribución de la carga total de trabajo entre hombres y 

mujeres. Para evidenciar estas hipótesis se analizan los datos disponibles en 

EUROSTAT, así como otras fuentes estadísticas oficiales de carácter nacional. Con 

todo, se pone de manifiesto que desde una perspectiva institucional no se debe olvidar, 

cuando se planifican y diseñan las políticas, el mantenimiento de unas relaciones de 

género desiguales respecto los trabajos domésticos y de cuidados. 

 

Palabras clave: masculinidad, desigualdades de género, carga total de trabajo, políticas 

sociales, división sexual del trabajo, permisos de paternidad.  

 

The male incorporation into the domestic sphere 

 

Abstract 

 

The increase of the labour feminine activity throughout the last decades in the countries 

of the EU has not corresponded with an increase of the masculine activity in domestic 

works. This unequal presence owes to political and cultural factors. On the one hand, 

this article remarks the importance of a strong welfare state with social services that 

facilitate the reconciliation of work and family life. It would explain the major 

masculine participation in Nordic countries in the domestic tasks and care. But, on the 

other hand, the existences of a few cultural limits that make the redistribution of the 

total workload difficult between men and women. To demonstrate these hypotheses we 

analyze the available information in EUROSTAT, as well as other statistical official 

national data. What is shown is that from an institutional perspective it is important to 

design social policies that consider the unequal relations of gender about domestic work 

and care. 
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Key words: gender inequalities, masculinity, total workload, sexual division of labour, 

social policies, paternity leaves.  

 

Introducción 

Las acciones en el mercado de trabajo han sido las principales herramientas con las que 

los distintos países han fomentado la igualdad entre hombres y mujeres. Las políticas de 

ocupación dirigidas a la entrada de las mujeres en el mundo laboral han sido pues 

pioneras en la consecución de la igualdad. Las acciones han sido distintas en cada país, 

con ritmos e intensidades igualmente diferentes. Ahora bien, los estudios, desde la 

perspectiva de género, delatan una persistencia de la división sexual del trabajo, que 

sigue representando una infravaloración del trabajo doméstico-familiar, ámbito con una 

presencia predominantemente femenina. En gran parte porque las políticas públicas 

destinadas a la inserción de los hombres en la esfera privada, y por tanto propulsoras de 

la realización de mayores cotas de trabajo doméstico-familiar masculino, han sido 

mucho más limitadas o inexistentes. Sin embargo, pueden distinguirse claras diferencias 

entre los países europeos. De ahí, que en este trabajo se resalte la importancia de las 

políticas sociales y laborales en la promoción de una igualdad real, que debe tener en 

cuenta tanto el mundo mercantil como el mundo doméstico. En este sentido, cabe 

resaltar los estudios que han realizado distintas autoras en torno a las políticas de care. 

Unas políticas que pueden reforzar el modelo de male breadwinner, basado en el reparto 

desigual de la carga de trabajo. Lo que se va a poner de relieve a lo largo de este texto 

es la persistencia mayor o menor de la división sexual del trabajo, entendiendo que hay 

países donde las políticas públicas se han esforzado en superar el modelo de male 

breadwiner, hallando formas de fomentar la igualdad entre hombres y mujeres. Por ello, 

se han escogido dos realidades sustancialmente distintas: los países nórdicos, y los 

países del sur de Europa.  

El objetivo es el estudio de la persistencia de la división sexual del trabajo en estas dos 

realidades intentando ir un poco más allá del análisis clásico sobre género y mercado de 

trabajo. Por ello, además de hacer una pequeña incursión en el mundo laboral,  el interés 

radica en el estudio de la presencia de los hombres en el trabajo doméstico-familiar. Un 

objetivo que realizamos a través de los estudios europeos sobre el uso del tiempo unido 

a un  análisis de una de las políticas que trata de promover la presencia masculina en los 

trabajos domésticos y familiares. En concreto, se han escogido los permisos de 

paternidad ya que se trata de una medida que va dirigida a la promoción de la 
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realización de trabajo de cuidados por parte de los padres. Esta medida pública permite 

ver en qué medida los hombres han protagonizado un cambio hacia la mayor 

participación en los trabajos de cuidados. Y de nuevo hemos puesto la mirada en las 

distintas realidades europeas, dónde estas políticas han sido ligeramente distintas.  

1. El modelo male breadwinner y el Estado de Bienestar 

Desde la perspectiva de género se ha mostrado como el Estado de Bienestar se ha 

construido sobre un pacto fundador basado en la división sexual del trabajo. Donde se 

atribuye al hombre la responsabilidad de proveer bienes y recursos materiales a la 

familia y a la mujer el cuidado del hogar y de la fuerza de trabajo pasada, presente y 

futura. Ello configura las bases de lo que se ha venido a llamar el modelo male 

breadwinner. Tal y como Carol Pateman pone de manifiesto, el pacto social keynesiano 

esconde, bajo el contrato entre capital y trabajo, un segundo contrato entre hombres y 

mujeres que tiene sus raíces históricas en la industrialización y que se hace efectivo a 

partir de la Segunda Guerra Mundial. La autora utiliza la expresión  “contrato sexual” 

para referirse a éste segundo. Se trata de un pacto implícito en el origen del Estado del 

Bienestar cuyo modelo social requiere una determinada relación estado-mercado-

familia. El trasfondo de este modelo social se sustenta en la separación del mundo 

público y del mundo privado (Pateman, 1995; Murillo, 1996). El mundo público 

reconoce el derecho al trabajo, entendido como empleo, y el acceso a los derechos de 

ciudadanía. En cambio, el mundo privado contiene un trabajo no reconocido 

socialmente que imposibilita o constriñe las posibilidades para estar presente en el 

mercado laboral y, en última instancia, tener acceso a los derechos de ciudadanía. 

 La atribución del espacio privado a las mujeres supone que éstas se dedican 

solamente al trabajo doméstico-familiar y, en los casos que son activas laboralmente, su 

horizonte en la vida se sitúa en una doble presencia. En ambas situaciones sus derechos 

quedan mediados por el cabeza de familia masculino. En cambio, a todo hombre en 

edad adulta se le considera cabeza de familia aunque ni sea padre ni siquiera sea esposo. 

Es decir tiene toda la legitimidad social para representarse a si mismo. De igual manera 

los hombres que son padres y esposos, lo son socialmente y simbólicamente mientras 

cumplan con el rol de sustentador principal de la familia a través del trabajo 

remunerado. Se les adjudica y asumen la autoridad del hogar. Siendo los representantes 

del mismo en todo lo que afecta el nivel público e institucional, en el que la mujer 

cuando actúa lo hace como delegada. Exceptuando en aquellas funciones ligadas a los 
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quehaceres y gestiones propias de los trabajos de cuidado y doméstico-familiares, en 

especial aquellas que como madres y esposas realizan ante las instituciones sanitarias y 

educativas. 

 Con todo, la separación entre el mundo público y privado presupone que la 

imagen ideal del ciudadano es la de un hombre adulto presente en el mercado de trabajo 

excluyendo con ello todas las personas que no están ocupadas, mayoritariamente 

mujeres adultas. Éstas pasan a ser consideradas ciudadanas de segunda que dependen de 

un cabeza de familia que las protege como esposas, hijas y madres.  En la mediada que 

los derechos se consiguen en función de la presencia en el mercado laboral se olvida 

que la mayor disponibilidad de unos en ese ámbito implica necesariamente una mayor 

disponibilidad de otras en el ámbito familiar. En este contexto surge una tolerancia 

social del estado ante las ausencias femeninas en el mercado de trabajo y una tolerancia 

social ante las ausencias masculinas de la esfera doméstica (Torns et al. 2006). 

 Algunas estudiosas del actual  Estado de Bienestar señalan como la neutralidad 

aparente de las políticas públicas del Estado del Bienestar afecta de manera desigual a 

hombres y mujeres. Afirman que las políticas actuales no son capaces de romper las 

bases del modelo male breadwinner. Indican la importancia de tener en cuenta el trabajo 

de cuidados que se realiza en la esfera doméstica. Y critican, abiertamente, las 

propuestas que olvidan este trabajo y plantean nuevas formas para el estudio de los 

Estados del Bienestar. Esta vindicación teórica, parte de la constatación de que el 

cuidado es un trabajo que las mujeres han realizado siempre bajo relaciones de 

subordinación pero que dicha subordinación queda enmascarada por las relaciones de 

parentesco (amor, emotividad) que se establecen entre los miembros de la familia (Daly, 

1998; Lewis, 1998; Sainsbury, 1996).  Uno de los hallazgos de estos planteamientos es 

que permiten ver qué realidades europeas han avanzado más hacia la igualdad entre 

hombres y mujeres no sólo en relación a la presencia o ausencia del mundo público. De 

su estudio obtienen realidades contrapuestas que se han desarrollado en  los diferentes 

sistemas de bienestar y que han permitido una mayor o menor persistencia del modelo 

de male breadwinner, o en palabras de Lewis (2001), una mayor o menor declive en 

dicha figura. Dicho de otra manera, tal y como señalan Nyeberg (2008) y Thoursie 

(2008), se trata de ver cual es el modelo que se esconde detrás de las políticas de 

bienestar, uno que intenta romper con el tradicional (male breadvinner) y que persigue 
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alcanzar un modelo más igualitario, es decir de dos sustentadores-dos cuidadores o 

aquel que no lo cuestiona y que la aplicación de determinadas políticas lo refuerza. 

 Los trabajos de este conjunto de especialistas suponen el reconocimiento de la 

relación triple entre estado-mercado-familia, entendiendo que no se pueden estudiar los 

distintos sistemas del bienestar sin atender a la forma en que las distintas sociedades 

organizan el cuidado de las personas dependientes, especialmente menores y ancianos. 

Los trabajos de cuidados deben estar en el centro del análisis de los sistemas de 

bienestar. Así lo señalan autoras como Plantenga y Bettio (2004) al proponer 

indicadores que permitan captar la relación que existe entre el tipo y cantidad de 

cuidados informales, el papel de las administraciones públicas (servicios, permisos y 

transferencias) y la participación de las mujeres en el mercado de trabajo. De esta 

manera, la inclusión de los trabajos de cuidados supone el reconocimiento del trabajo 

doméstico-familiar que realizan las mujeres en el hogar y que es absolutamente 

necesario para la subsistencia de las personas y el mantenimiento de los niveles de 

bienestar.  

 Estos trabajos son una referencia porque al incluir el trabajo doméstico-familiar, 

permiten ver si los estados se han apoyado más o menos en el trabajo de las familias-

mujeres en la provisión del bienestar colectivo. Mostrando como los países nórdicos se 

postulan como los más igualitarios desde el punto de vista de género, mientras que los 

países del arco mediterráneo se sitúan en el otro extremo: persistencia de una fuerte 

dependencia de la familia y del trabajo de las mujeres en la proporción de bienestar. En  

buena parte, por que en los países del norte de Europa ha existido una mayor apuesta 

política. Políticas que han tratado de favorecer a las mujeres con medidas especialmente 

visibles de cara al empleo. Entre ellas cabe destacar  las políticas activas dirigidas 

específicamente a la inserción de mujeres en el mercado laboral, las políticas de cuotas, 

y las medidas de más reciente creación, como por ejemplo las de Conciliación, que 

surgen y están pensadas para que las mujeres puedan ser madres y atender sus 

responsabilidades familiares sin tener que renunciar a un trabajo remunerado. 

 En el otro extremo, cabe señalar lo poco que se ha hecho respecto a la necesidad 

de que los hombres aumenten su domesticidad, exceptuando el caso de los permisos de 

paternidad y las licencias parentales. Por esta razón, el objetivo de esta comunicación es 

profundizar en el conocimiento acerca del uso de dichos permisos. Aquello que se 

quiere resaltar es qué estrategias se han seguido para que los hombres asuman el trabajo 
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doméstico-familiar. Por ello aquí vamos a centrarnos en la relación de hombres y 

mujeres con el mercado de trabajo, pero especialmente en la relación de los hombres 

con el trabajo doméstico-familiar y en las políticas públicas que han realizado los 

distintos estados para promover esta igualdad en el seno de los hogares. Se parte, pues, 

de la necesidad de explotar empíricamente la dimensión relacional del concepto género: 

se sabe mucho acerca de los comportamientos de las mujeres respecto el trabajo 

doméstico-familiar pero muy poco acerca de los comportamientos de los hombres 

respecto dicho trabajo.  

 

2. La participación de hombres y mujeres en el mercado de trabajo 

Una de las transformaciones más importantes que se han dado para el conjunto de países 

de la Unión Europea ha sido el incremento de la presencia femenina en el mercado de 

trabajo. Sobre todo la manera de estar presentes en el mismo, se ha pasado de una 

presencia intermitente a lo largo de la vida, a una mayor continuidad durante todas las 

etapas del ciclo de vida. Sin embargo, este proceso no es homogéneo para toda Europa y 

se pueden apreciar diferencias entre los países del norte y del sur.  

Si analizamos la información que nos proporciona la base de datos Eurostat sobre 

participación y ocupación de hombres y mujeres en el mercado de trabajo vemos 

perfectamente las diferencias. Los hombres ya sean del norte o del sur presentan tasas 

de participación en el mercado laboral muy similares, mientras que las mujeres del sur 

están significativamente menos activas que las del norte (Tabla 1). La tasa de actividad 

española e italiana está por debajo de la media europea y muy lejos de la tasa noruega o 

sueca.   

TABLA 1. Tasa de actividad por sexo. 2005-2006 

País 
2005 2006 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

España 80,9 58,4 81,2 60,1 

Italia 74,8 50,3 75,1 51,0 

Noruega 81,7 74,8 81,6 75,1 

Suecia 81,9 77,2 81,9 77,1 

EU25 77,7 62,4 77,9 63,0 

* La tasa de actividad está calculada para la población potencialmente activa (15 a 64 años) 

Fuente: Data in Focus, Eurostat 

 

Lo mismo sucede cuando se observa la tasa de empleo. Los hombres siempre presentan 

mayores tasas de ocupación que las mujeres siendo similares en cualesquiera que sea el 

país en cuestión. Sin embargo, en el caso de las mujeres son de nuevo las del sur las  
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que presentan unos niveles de ocupación menores tanto respecto a los hombres como a 

las mujeres de otras latitudes europeas, especialmente de las nórdicas (Tabla 2).  

 

TABLA 2. Tasa de empleo por sexo. 2000-2006 

País 
2000 2006 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

España 71,2 41,3 76,1 53,2 

Italia 68,0 39,6 70,5 46,3 

Noruega 81,3 73,6 78,4 72,2 

Finlandia -- -- -- -- 

Suecia 75,1 70,9 75,5 70,7 

EU25 71,2 53,6 72,0 57,3 

*La tasa de empleo está calculada para la población potencialmente activa (15 a 64 años) 

Fuente: Data in Focus, Eurostat 

 

Si seguimos con el análisis teniendo en cuenta la edad, vemos el llamado “efecto 

generación” (Tabla 3). Para el caso español los datos delatan un cambio importante. El 

comportamiento laboral de las generaciones de mayor edad con presencia en la esfera 

mercantil (55-64 años) es significativamente distinta.  En general la tasa de empleo, 

para el conjunto de Europa, es mucho más baja para estas edades, tanto para hombres 

como para mujeres. En el caso masculino la hipótesis que debe utilizarse es que se han 

incrementado las personas acogidas a las medidas de prejubilación, puesto que ha sido 

una práctica habitual entre empresas que inician una reestructuración y en grandes 

empresas que ofrecen ofertas de prejubilación interesantes para los afectados. En el caso 

de las mujeres la hipótesis que debiera utilizarse es la del posible cambio generacional 

en relación a la participación en el mercado de trabajo. En el caso español, distintos 

estudios ponen de relieve cómo desde mitad de los años ochenta empiezan a perfilarse 

cambios en la forma en que las mujeres están en el mercado de trabajo. Es decir, una  

presencia continuada en a lo largo de todo el ciclo de vida laboral y con una dedicación 

exclusiva, entendiendo exclusiva como dedicación a tiempo completo (Garrido, 1993).  

 

TABLA 3. Tasa de empleo por sexo y grandes grupos de edad. 2005. 

País 
15-64 años 55-64 años 

Hombres Mujeres Hombres  Mujeres 

España 75,2 51,2 59,7 27,4 

Italia 69.9  45.3 42.7  20.8 

Noruega 77,8 71,7 70,8 60,1 

Suècia 74,4    70,4 72,0 66,7 

EU25 71,3 56,3 51,8 33,7 

Fuente: Living conditions in Europe, Eurostat. 
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Las explicaciones que apuntan los expertos sobre estas diferencias entre los países del 

norte y del sur de Europa van en dos líneas complementarias. Por un lado están las que 

hacen referencia a las políticas públicas. Los países nórdicos han contado con políticas 

públicas y han centrado sus estrategias en la creación de pleno empleo para hombres y 

mujeres (Rubery, 2000),  dichas políticas han tenido un éxito notable, especialmente por 

la expansión del sector público (Hernes, 1997). Así mismo, este éxito ha sido tal por la 

existencia al unísono de políticas públicas destinadas al bienestar, especialmente 

relacionadas con los permisos y excedencias laborales para atender a los familiares 

dependientes y con la mayor existencia de servicios públicos. En cambio pocas o 

escasas han sido las políticas a este respecto realizadas en los países del sur. 

Por otro lado la mayor pervivencia del modelo male breadwinner en los países de sur 

con un tradición familiar muy fuerte; ha significado que los hombres sean claramente 

mayoría en el mercado de trabajo. Y, al mismo tiempo estén prácticamente ausentes en 

el trabajo doméstico-familiar, cómo se vera en el siguiente apartado.  Las oportunidades 

de participar, continuar o salir del mercado laboral son divergentes para hombres y para 

mujeres. Ellas, más allá de los beneficios sociales que puedan lograr por estar o no 

presentes en el mercado laboral, tienen en mente el trabajo que deben realizar en los 

hogares (Daly, 1996; Rubery, 1997; Torns, 1999; Gardiner, 2000). La centralidad e 

importancia de la familia en los países del sur se expresa en una menor disponibilidad 

de tiempo de las mujeres para estar presentes en el mercado de trabajo y/o la presencia 

simultánea en los dos espacios. Es decir, las tradiciones culturales hacen recaer sobre las 

mujeres la mayoría de trabajos de cuidados y por tanto están menos disponibles para los 

requerimientos del mercado.  

 

La dedicación al trabajo mercantil 

 

Si seguimos profundizando en el análisis de los datos, más allá del aumento de la 

participación de las mujeres en el mercado laboral, veamos en términos de dedicación 

que diferencias existen entre hombres y mujeres y entre los distintos países del norte y 

del sur de Europa. Uno de los indicadores que nos permite ver claramente la dedicación 

al empleo es el tiempo. En concreto resulta interesante, especialmente para el objetivo 

de este análisis, el indicador sobre el tipo de jornada. La realidad muestra que existen 

diferencias notables en la utilización del tipo de jornada de trabajo entre hombres y 

mujeres (Tabla 6). Se podría decir que el tiempo parcial es típicamente femenino, en 
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parte porque ha sido pensado, precisamente, para incrementar la  ocupación femenina, 

sin romper el modelo de división sexual del trabajo. Sin embargo los significados y 

características del tiempo parcial son distintos en los diferentes países. Probablemente 

las características del empleo a tiempo parcial de los países nórdicos no se asemejan a 

las de los países del sur, dónde se relacionan con la precariedad laboral. Sin embargo, el 

tiempo parcial ha estado presente en todas las políticas de empleo europeas, y sobre 

todo se ha fomentado desde la perspectiva de las políticas de la conciliación entre la 

vida familiar y laboral. Es una solución, por tanto, que significa que las mujeres tienen 

más tiempo para dedicar a otras actividades de la vida cotidiana, y que  está relacionado 

con una mayor dedicación al trabajo doméstico-familiar.   

 

TABLA 4. Tasa  empleo a tiempo parcial por género. 2005. 

País 
Empleo a tiempo parcial 

Hombres Mujeres 

España 4,5 24,2 

Italia 4,6  25,6 

Noruega 13,8 44,2 

Suecia 11,5  39,6 

EU25 7,4 32,4 

Euro área 6,9 34,8 

Fuente: Living conditions in Europe, Eurostat. 

 

En gran parte de Europa el tiempo parcial es utilizado por las mujeres que tienen 

hijos/as menores. Tal y como apuntan Larsen-Asp y Ruines (2006), Noruega es un buen 

ejemplo de ello, las mujeres noruegas eligen este tipo de jornada porque les permite 

combinar mejor el trabajo mercantil y el trabajo doméstico-familiar. Muchas de ellas lo 

hacen en el sector público, lo que indica que en este país el empleo a tiempo parcial no 

es necesariamente precario, como sí parece serlo en el caso español. En España el 

empleo a tiempo parcial suele ser más frecuente entre mujeres con baja cualificación y/o 

en empleos relacionados con el  comercio y la hostelería, mientras que los hombres que 

trabajan a tiempo parcial suelen ser profesionales cualificados, muchos de ellos que 

trabajan como freelance (Torns, 1997; Abril y Romero, 2008). Lo que sí queda claro, en 

ambos casos, es que los contratos a tiempo parcial permiten la continuidad de la 

división sexual del trabajo, incluso en aquellos países que se consideran más 

igualitarios. Es decir el tiempo parcial no rompe con el modelo tradicional si no que 

permite tener un sustentador principal masculino y una mujer mitad sustentadora y 

encargada casi completamente del trabajo de cuidado, facilitando así la ausencia 

masculina en el trabajo doméstico-familiar, tal y como mostramos a continuación. 
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Las cargas familiares 

Como ya hemos visto, las mujeres presentan mayores tasas de empleo a tiempo parcial, 

pero también menores tasas de actividad y ocupación, lo cual se explica por la 

dedicación de éstas al trabajo doméstico-familiar.  Un indicador que da buena prueba de 

ello es la existencia de personas dependientes en el hogar (se considera dependientes a 

los hijos/as menores, a las personas enfermas y/o disminuidas, y a las personas 

mayores). 

Los datos para el conjunto de la UE señalan que los hombres con hijos menores de 12 

años están más presentes en la esfera laboral que los que no los tienen. Tanto los 

hombres nórdicos como los del sur cuando tienen hijos menores incrementan su tasa de 

empleo total. También, el porcentaje de empleo a tiempo parcial de los hombres con 

hijos menores de 12 años es menor que en aquellos casos en que no se tiene hijos.  En 

las mujeres el efecto es el contrario, hay una menor presencia laboral femenina cuando 

se tienen hijos/as menores de 12 años. Entendiendo que las tasas de participación 

femenina son muy distintas para uno u otro país, la existencia de hijos/as menores tiene 

un efecto parecido en todos los países en cuanto al empleo total se trata. Y siguiendo lo 

apuntado anteriormente, el hecho de tener hijos menores a cargo incrementa la tasa de 

empleo a tiempo parcial en el conjunto de la UE-25. Si bien es cierto que esta tendencia 

no se registra para el caso de Finlandia y tienen un efecto menor en España.  

 

TABLA 5. Empleo total y a tiempo parcial. 2003. 

Países 

Mujeres entre 20 y 49 años Hombres entre 20 y 49 años 

Sin hijos menores de 

12 años 

Con hijos menores 

de 12 años 

Sin hijos menores 

de 12 años 

Con hijos menores 

de 12 años 

Total 
Tiempo 

parcial 
Total 

Tiempo 

parcial 
Total 

Tiempo 

parcial 
Total 

Tiempo 

parcial 

UE 25 75,1 15,2 60,4 22,7 85,7 3,5 91,3 2,6 

España 61,7 8,7 51,2 9,7 90,0 1,4 93,0 0,9 

Finlandia 77,9 10,2 72,9 7,8 76,6 5,0 92,4 2,4 

Fuente: Data in Focus, Eurostat 

 

Estos elementos parecen indicar que si bien las políticas de igualdad dirigidas al ámbito 

público han tenido éxito en los procesos de incorporación femenina al mercado laboral, 

no han servido para alterar la distribución desigual de la carga de trabajo entre hombres 

y mujeres. En los países nórdicos, el desarrollo del sector público ha funcionado como 
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principal motor de creación de ocupación femenina. Como dice Hernes (1990) los 

principales cambios en este sentido se explican por el traspaso de responsabilidades del 

ámbito familiar al ámbito público, se trata pues de una traslación de la dependencia 

familiar a la dependencia del estado. También en estos países debe destacarse la alta 

proporción de mujeres empleadas a tiempo parcial, que en cierto modo indica la 

continuidad del reparto desigual de los trabajos domésticos y reproductivos, ya que deja 

mayor tiempo disponible para seguir encargándose de este tipo de trabajos. En el caso 

de los países del sur, las altas tasas de participación masculina en comparación a las 

masculinas, parece indicar que el modelo de male breadwinner sigue estando muy 

vigente.  

3. La participación de hombres y mujeres en la esfera doméstica 

Constatado el aumento de la actividad laboral femenina a lo largo de las últimas décadas 

en los países de la UE cabe preguntarse que ha pasado con la participación masculina 

dentro de los hogares. Una buena manera de analizar los cambios en dicha esfera 

doméstica es a través de los datos sobre la relación del tiempo con el trabajo doméstico-

familiar.  

Como es sabido, el tiempo y la medida de su relación con el trabajo han permitido hacer 

visible el trabajo doméstico-familiar, es decir, el conjunto de tareas relacionadas con el 

mantenimiento de la infraestructura de los hogares y los cuidados  de las personas que 

conviven en ellos. Tradicionalmente dicho trabajo, se ha atribuido a las mujeres a partir 

de un proceso de socialización diferencial por razón de género que las ha convertido en 

las principales responsables del hogar-familia y las ha subordinado a los hombres 

cabeza de familia. Un modelo familiar reforzado por el contrato sexual sobre el cual se 

construye el estado del bienestar tal y como se ha explicado en epígrafes anteriores. 

Ciertamente, las políticas públicas del estado del bienestar han contribuido a romper el 

rol de la mujer ama de casa promocionando su incorporación en el mercado de trabajo. 

Tal y como ya hemos señalado, menos impulso han tenido las políticas destinas a 

promocionar la presencia masculina en las responsabilidades domésticas y de cuidados. 

De modo que la tendencia general, sobretodo en los últimos años, ha sido facilitar la 

combinación del trabajo remunerado con el trabajo doméstico-familiar sin tener en 

cuenta su desigual distribución entre hombres y mujeres dentro de los hogares. De ahí 

surgen las críticas a la políticas de conciliación pensadas y destinadas exclusivamente 
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para las mujeres (Torns-Borràs-Carrasquer, 2004; Stratigaki, 2004; Torns-Miguélez, 

2006).  

En la mayoría de países europeos la única vía de actuación destinada a promocionar la 

participación de los hombres en el trabajo doméstico-familiar son los permisos de 

paternidad. Unos permisos que en la medida que se limitan a promocionar las 

responsabilidades masculinas en las tareas de cuidados de los menores, perpetúan la 

invisibilidad del resto de tareas domésticas. A saber, aquellas menos “agradables” que 

coinciden con las menos reconocidas social y económicamente. Reflejo de ello es la 

menor o mayor profesionalización de los servicios domésticos ofrecidos por el estado 

y/o el mercado.  

Antes de analizar los datos sobre los permisos de paternidad, parece cuando menos 

oportuno conocer cuál es la participación de los hombres en el trabajo doméstico en 

general y el trabajo de cuidados en particular. Para ello a continuación se analizan los 

últimos datos sobre uso del tiempo comparables a nivel europeo, en concreto, sobre uso 

del tiempo de trabajo remunerado, trabajo doméstico-familiar y tiempo libre. El 

principal objetivo es analizar la presencia y las responsabilidades masculinas en la 

domesticidad, para ello resulta interesante conocer también como los cambios en la 

participación de los hombres, en el caso de haberlos, influyen sobre los usos del tiempo 

de las mujeres. 

Tal y como se puede ver en la tabla 6, existen diferencias y similitudes notables entre 

los modelos de régimen de bienestar objeto de estudio. En primer lugar, cabe destacar 

como en España, dentro del modelo del sur o mediterráneo, persiste una desigual 

distribución de la carga total de trabajo entre hombres y mujeres. En concreto, las 

mujeres acumulan casi una hora más de trabajo al día que los hombres si se suma el 

tiempo dedicado al trabajo remunerado y al trabajo doméstico-familiar.  

Por el contrario, si se analizan los datos relativos al modelo escandinavo, por ejemplo el 

caso de Noruega, se observa una mayor igualdad de género en la distribución de la 

carga total de trabajo reduciéndose la diferencia entre hombres y mujeres a cuatro 

minutos al día. Pero esta diferencia entre ambos países desaparece cuando se analiza la 

distribución del tiempo dedicado al trabajo remunerado y al trabajo doméstico-familiar. 

Básicamente porque tanto en el caso español como en el noruego las mujeres dedican 

más tiempo al trabajo doméstico-familiar y los hombres dedican más tiempo al trabajo 

remunerado. Aunque destacan mayores diferencias entre países para el caso de los 



 13 

hombres, siendo los noruegos los que más tiempo dedican al trabajo doméstico-familiar. 

En cambio, los hombres y las mujeres españolas dedican más tiempo al trabajo 

remunerado que sus homólogos y homologas noruegas, pero las mujeres de ambos 

países dedican prácticamente la misma cantidad de tiempo al trabajo doméstico familiar 

(tala 6). Parece posible apuntar que una de las razones de dichas diferencias se 

encuentra en los distintos modelos de bienestar que emparan la vida cotidiana de la 

población junto a las pautas culturales vigentes en cada sociedad. Ello ayudaría a 

explicar porqué la carga total de trabajo es inferior en los países nórdicos. Pues, por un 

lado, allí el estado asume más responsabilidades respecto el trabajo doméstico y de 

cuidados, básicamente, con una mayor oferta de servicios públicos. Y, por otro lado, 

cabe recordar que las diferencias en las culturas de trabajo de cada país. En los países 

nórdicos no se da el fenómeno del “presentismo laboral” característico del contexto 

español donde existe una cultura del trabajo que, a menudo, parece premiar la cantidad 

de horas trabajas por encima de la productividad. Un fenómeno que explicaría las largas 

jornadas laborales de los hombres españoles en comparación las de otros países (Torns-

Miguélez, 2006). 

 
TABLA 6. Tiempo de trabajo y carga total de trabajo personas ocupadas según género 

(horas y minutos día)
1
 

 Trabajo 

remunerado/estudio 

Trabajo doméstico-

familiar 
Carga total trabajo 

mujer hombre mujer hombre mujer Hombre 

España  4:57 6:11  3:29  1:20  8:26  7:31  

Italia  4:39  6:13  3:51  1:10  8:30  7:23  

Finlandia  4:20  5:32  3:21  1:59  7:41  7:31  

Noruega  3:46  4:56  3:26  2:12  7:12  7:08  

Suecia  4:05  5:17  3:32  2:23  7:37  7:40  

Fuente: Elaboración propia. Aliaga (2006) Eurostat Statistics in foucs 4/2006 

 

Además de la cantidad de horas dedicadas al trabajo doméstico-familiar, es interesante 

analizar el contenido de las mismas. Básicamente, porque la distribución de tareas 

dentro del hogar ni es casual ni natural, sino social. Es decir, depende de las mismas  

relaciones de poder y subordinación que condicionan la carga total de trabajo. En este 

sentido, los datos de la tabla siguiente, ponen de relieve la persistencia de la división 

sexual del trabajo en la domesticidad en todos los países estudiados. Lo que induce a 

pensar que las políticas destinadas a promocionar la participación de los hombres en la 

                                                 
1
 Cabe señalar que los datos de la tabla 7 hacen referencia a toda la población de 20 a 74 años con 

independencia de su situación laboral, de modo que la información recoge los usos del tiempo de la 

población ocupada e inactiva.   
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esfera doméstica, cuando existen, sólo se ocupan de garantizar tiempo para el trabajo 

doméstico pero no garantizan la distribución de las tareas. Este es el caso de los 

permisos de paternidad que se analiza más adelante. 

Los porcentajes de la tabla 7 evidencian la feminización y masculinización de dichas 

tareas domésticas: las actividades masculinas por excelencia son las reparaciones del 

hogar y la jardinería, mientras que la actividad más feminizada es el lavado y plancha de 

la ropa. El valor simbólico y el carácter de ambas actividades tienen pocos puntos en 

común. Es bien sabido que las tareas de bricolaje se han asociado tradicionalmente a los 

valores propios de la masculinidad, en contraste, el lavado y plancha de la ropa tiene 

connotaciones relacionadas con la servidumbre propia del servicio doméstico. Además, 

las tareas de mantenimiento del hogar no responden a la lógica sincrónica y cotidiana 

característica del mantenimiento de la ropa. Un carácter que sin duda influye el 

bienestar de las personas. Así pues, la mayor dedicación de tiempo al trabajo doméstico 

no garantiza una mayor igualdad entre géneros dentro de los hogares. Una cuestión que 

parece no han tenido en cuenta los países nórdicos donde el aumento de la participación 

masculina en la domesticidad se traduce en porcentajes superiores de las actividades 

más masculinizadas. En esta misma línea argumental se encuentran los datos de los 

interesantes trabajos de Merla (2007) y de Trellu (2007) sobre los hombres que son 

padres de su casa (es decir no están presentes en el mercado laboral) en el primer caso, y 

los hombres que se acogen a licencias parentales de larga duración en el segundo caso. 

En ellos se muestra como estos hombres en cuanto a la tareas domésticas se dedican 

principalmente a la realización de actividades asociadas tradicionalmente a la 

masculinidad como son pintar la casa, reformar habitaciones, bricolage etc, actividades 

que compaginan las de cuidado de los menores. 

 Siguiendo con el análisis del  aumento que se da en las tareas de cuidados de los 

menores por parte de los hombres del norte de Europa, podemos apuntar que son unas 

tareas con mayor reconocimiento social. De todos modos, sería preciso conocer qué se 

considera tiempo dedicado al cuidado de menores ya que distintos estudios ponen de 

manifiesto las diferencias en la concepción de las responsabilidades asociadas a la 

figura del padre y de la madre (Singly, 1999; Bimbi, 1999). No parece extraño pensar 

que el tiempo que el padre dedica a los hijos/as tiene un contenido más lúdico y 

satisfactorio que el tiempo que dedica la madre y se ocupa de ellos. Por ejemplo, no es 

lo mismo bañar a los menores que darles la cena. Ello ayudaría a explicar porque la 
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distribución de los porcentajes por países no coincide con la oferta y usos de los 

permisos de paternidad que se da en cada uno de ellos. Pues, según los datos de la tabla 

7 los hombres españoles participan un poco más (13%) que los hombres noruegos 

(12%) finlandeses (8%) y suecos (11%) en los cuidados de los menores. Aun más, la 

participación de los hombres españoles supera la participación de las mujeres, por el 

contrario las mujeres noruegas participan más en los cuidados de los menores que sus 

compañeros.  

TABLA 7. Distribución actividades domésticas personas de 20-74 años según género (%). 

2006. 

Trabajos 
España Italia Finlandia Noruega Suecia 

M H M H M H M H M H 

Cocinar 27 20 25 12 23 15 22 17 23 17 

Lavar platos 10 4 11 5 6 3 9 6 10 7 

Limpiar 21 13 28 15 21 26 16 14 14 13 

Lava y planchar 

ropa 

11 1 11 0 12 1 12 1 10 3 

Jardinería 1 9 2 16 3 4 4 7 4 7 

Reparaciones 0 6 0 6 2 15 2 17 2 13 

Compras y servicios 12 20 11 23 14 20 12 15 13 15 

Cuidado menores 10 13 9 12 12 8 15 12 13 11 

Otras 8 14 3 11 7 8 8 11 11 14 

Total (tiempo) 4:55 1:37 5:20 1:35 3:56 2:16 3:47 2:22 3:42 2:29 

Fuente: Elaboración propia. Aliaga (2006) Eurostat Statistics in foucs 4/2006 

 

Finalmente, es interesante analizar como la participación y distribución del trabajo 

doméstico afecta la actividad laboral, pues es sabido que la disponibilidad en el mercado 

laboral depende, en buena medida, de las responsabilidades domésticas. En este sentido, 

las medias europeas muestran la pareja de doble ingreso con dos jornadas completas 

como la situación más frecuente entre la población (45%), seguida de las parejas donde 

sólo trabaja el hombre (29%) y las parejas donde el hombre trabaja a tiempo completo y 

la mujer a jornada parcial (19%). Ahora bien, si se suman estos dos últimos porcentajes 

(48%), debe precisarse que las parejas de doble ingreso no superan las parejas con una 

distribución del trabajo afín al modelo familiar male breadwinner. Y, cuando lo hace, 

en la mitad de los casos no supone dos jornadas completas. Una cuestión que parece 

responder al mantenimiento del peso simbólico de las pautas socioculturales de dicho 

modelo familiar en el momento de tomar decisiones sobre el tipo de presencia dentro 

del mercado laboral. Esta situación casi general en todos los países europeos, no lo es 

para Finlandia donde la mayoría de parejas esta formada por dos jornadas completas. 

Una tendencia que no se puede desvincular de las políticas públicas impulsadas por un 

estado del bienestar más fuerte que el de los países mediterráneos. Pues como muestran 
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los porcentajes de la tabla 8, en éstos últimos persiste la importancia material y 

simbólica del modelo familiar male breadwinner.  

 

 

 

TABLA 8. Organización del trabajo remunerado en parejas de 20-49 años donde como 

mínimo uno de los dos está ocupado (%parejas). 2003. 

País 

Hombre y 

mujer jornada 

completa 

Solo hombre 

trabaja 

Hombre 

jornada 

completa y 

mujer tiempo 

parcial 

Hombre y 

mujer tiempo 

parcial o 

mujer jornada 

completa y 

hombre 

tiempo parcial 

Solo mujer 

trabaja 

España 44 43 9 1 3 

Italia 38 45 13 2 2 

Finlandia 63 21 7 2 7 

EU-25 45 29 19 2 5 

Fuente: Eurostat 2003 

En definitiva, pues, analizados los datos sobre trabajo remunerado y trabajo doméstico 

parece constatarse lo que apuntan otros estudios acerca de la influencia de las políticas 

públicas del estado del bienestar sobre la distribución de los trabajos y los usos del 

tiempo. A saber, una clara relación entre los modelos de bienestar  y el tiempo de 

trabajo remunerado. Por el contrario, los efectos políticos no parecen influenciar ni el 

tiempo de trabajo doméstico ni el tiempo de cuidados (Gershuny-Sullivan, 2003). En el 

caso que nos ocupa, dicha hipótesis parece que se cumple puesto que el aumento de la 

participación de la mujeres en el mercado laboral ha sido superior en los países nórdicos 

que en los países mediterráneos. Mientras que la participación de los hombres en la 

esfera doméstica no se ha dado con sintonía al cambio anterior. En cualquier caso,  

como apunta Nyeberg (2008), cabe señalar que primero ha sido el empleo femenino y, 

más tarde, las políticas para que las mujeres se mantengan en el mercado de trabajo. Es 

decir la presencia de las mujeres en el mercado laboral ha sido la causa y no el efecto las 

políticas. 

4. Los hombres y el trabajo de cuidado. El permiso de paternidad. 

La presencia de las mujeres en el mercado laboral y la búsqueda de la igualdad en el 

mismo ha sido una reivindicación histórica por parte de las feministas y los 

movimientos de mujeres. Este proceso, acompañado de no pocas  luchas,  se ha 

traducido en una serie de derechos y políticas de cara a favorecer una mayor igualdad en 

el ámbito productivo, político y social. En cambio pocos o escasos han sido los 
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movimientos de hombres
2
  y las reivindicaciones de los mismos para estar presentes y 

asumir responsabilidades doméstico-familiares. Ha sido necesario que desde las mismas 

políticas pensadas para aumentar la presencia de las mujeres en el mercado laboral, se 

ponga en evidencia la necesidad de llevar a cabo acciones para que los hombres 

empiecen a asumir responsabilidades como padres, que vayan más allá del simple 

sustentador. 

Es a  partir de la directiva 96/34/EU de la Unión Europea  que se promueven  los 

permisos de paternidad. En ella se establece que tanto los trabajadores como las 

trabajadoras tienen derecho a un permiso individual, de tal manera que una parte del 

mismo no sea transferible, con el objetivo de motivar a los padres a disfrutar de su 

permiso. Se trata de una directiva que nace bajo el objetivo fundamental de promover la  

igualdad de oportunidades y la igualdad de trato entre hombres y mujeres, al mismo 

tiempo que trata de animar a los padres a compartir las responsabilidades familiares.  

La implementación de esta directiva ha sido diversa y muestra una gran variabilidad en 

el conjunto de los países de la UE.  Pero cabe destacar, tal y como lo muestra el informe 

de la Comisión Europea del año 2003, que han sido los países escandinavos, 

concretamente Finlandia y Suecia
3
 los pioneros dentro de la UE en establecer un 

permiso de paternidad exclusivo para el padre. Se trata de un permiso que si no es 

utilizado por el padre este lo pierde. Este tipo de permiso abre la puerta a la 

incorporación del hombre en el ámbito de los cuidados de los hijos/as, sin entrar en 

colisión con el permiso de la madre. En cambio en los permisos compartidos, que son 

mayoritarios en el resto de países
4
, la duración de los mismos se puede dividir entre los 

dos miembros de la pareja. Pero esta condición presenta un doble agravante. Primero 

por que se asume que el permiso pertenece a la madre y es ella la que a título personal 

cede al padre una parte del mismo. Y en segundo lugar por que deja en manos de la 

                                                 
2
  En Suecia se creo en 1991 un “grupo de papás” con el objetivo de que los permisos parentales fueran 

utilizados por los padres, ya que en la práctica eran utilizados por las madres. También  hay que hacer una 

mención especial a los grupos de hombres que desde hace una década escasa se han ido constituyendo en 

algunas ciudades españolas. Siendo pioneros los de las ciudades de Sevilla y Jerez de la Frontera. Así 

mismo señalar el trabajo que desde El Ayuntamiento de Jerez  se viene realizando en su programa de 

hombres www.hombresigualdad.com. Tamben señalar las campañas de sensibilización para la 

incorporación de los hombres en la igualdad de género que la asociación AHIGE (Hombres por la 

Igualdad de Género) viene realizando desde 2001,  www.ahige.org/ 
3
 Suecia estableció el permiso de paternidad exclusivo para el padre ya en el año 1995 antes de la 

directiva europea, cuya duración era de un mes y a partir del año 2002 se ha prologado en un mes más. 
4
 Actualmente se están extendiendo los permisos exclusivos para padres, como es el caso español en el 

que a partir de la aprobación de la Ley de Igualdad en 2007, los padres españoles pueden disfrutar de 15 

días de permiso. 

http://www.hombresigualdad.com/
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pareja una cuestión social que transciende a la misma, la división sexual del trabajo, en 

la que se asume que el trabajo de cuidado es propio de las madres. Así mismo, tal y 

como apuntan Fusulier y Marquet (2007), el permiso parental que disfruta la madre en 

exclusividad no produce otra cosa que naturalizar la maternidad a nivel simbólico y a 

nivel doméstico acrecienta la diferencia y desigualdad entre padres y madres respecto el 

trabajo de cuidados de los hijos. Y en referencia al mercado laboral establece una mayor 

desventaja para las mujeres respecto de los hombres. 

La paternidad no está concebida socialmente como una actividad de cuidado que 

concierne a los hombres desde los primeros días de vida de las criaturas. El estudio 

European’s Attitudes to Parental Live (2004), nos aporta evidencias empíricas al 

respecto. Este estudio realiza un balance sobre la percepción que tienen los hombres 

europeos en referencia al permiso de paternidad. La mayoría de los varones no se 

plantea la posibilidad de pedir dicho permiso, concretamente en un 84% de los casos. 

Un porcentaje que es más acentuado en el caso español, dónde el 95% de varones 

consultados aseguran no pensar siquiera en dicha posibilidad. Son los países 

escandinavos (Suecia y Finlandia), los que muestran los porcentajes más altos de 

hombres que disfrutan o están dispuestos a disfrutar del permiso de paternidad con el 

objetivo de estar más tiempo con sus hijos. A pesar de ser los países donde los hombres 

inician un cambio de mentalidad, los porcentajes son escasos, un 24% para Suecia y un 

14% para Finlandia. Contrariamente, los países del sur de Europa (España, Portugal, 

Italia etc.) no perciben ni demandan un tiempo para estar con los hijos/as. Alguna de las 

hipótesis explicativas, tal y como han mostrado otros estudios, van en la línea de 

considerar que para los padres del sur, el tiempo que se pasa con los hijos/as es un 

tiempo que carece de valor, ello es debido a que socialmente la crianza y el tiempo 

dedicado a la misma es un tiempo para las madres, un tiempo femenino. Son pocos los 

hombres, tan solo un 4% para la UE, que consideran que tanto ellos como las madres 

tienen derecho a disfrutar de un permiso, ya que ambos son padres y deben participar en 

igualdad. Y, de nuevo, los extremos son los países escandinavos y los del sur, así para  

España es un 0% y para Suecia un 12%. Un mirada sobre las características de estos 

padres dispuestos a iniciar una paternidad más compartida, nos muestra que son los más 

jóvenes y los que poseen niveles más altos de estudios los que más informados y más 

dispuestos están a utilizar el permiso de paternidad. Aunque para el caso español cabe 

señalar en sentido positivo la gran acogida que han tenido las dos semanas de permiso 
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de paternidad exclusivo para el padre, instaurado desde marzo del 2007. Según datos del 

Ministerio de Trabajo, durante el primer año de aplicación, 173.171 hombres 

disfrutaron del permiso, lo que representa un 53% de los padres (dato que corresponde 

al intervalo de marzo, momento en que entra en vigor la ley, hasta diciembre). El 

segundo año la acogida ha sido mayor siendo utilizado por 279.756 hombres, lo que 

representa el 79% de los padres; acercándonos al éxito que han tenido estos permisos en 

los países nórdicos. 

Siguiendo con el análisis de la aplicación y aceptación de los permisos de paternidad, 

merecen una atención especial tres países escandinavos, concretamente Suecia, Noruega 

e Islandia, los dos últimos aunque no formen parte de la UE, el primero es pionero en 

estas políticas y el segundo es el país donde los padres han utilizado dicho permiso 

durante más tiempo y con mayor intensidad
5
. 

Suecia, en el año 1974,  fue el primer país del mundo en introducir el premiso de 

paternidad, que permitía a ambos padres las mismas posibilidades para estar en casa con 

el recién nacido hasta los 6 meses, con una cobertura del salario del 90% aunque en un 

principio esta cantidad era menor. En la práctica, este permiso, era utilizado 

exclusivamente por las madres. A partir del año 1989 el premiso se extiende a 12 meses, 

la mitad de los cuales estaba reservado para el padre, siendo posible utilizarlo 

completamente o transferirlo a la madre. También era posible reservar parte del mismo 

y utilizarlo en otras ocasiones hasta la edad de 8 años de la criatura. Con todo seguía 

siendo utilizado mayoritariamente por las madres. Pero es a partir del año 1995 cuando 

se introduce el mes no transferible para los padres;  ampliado a 2 meses en el 2002. A 

partir de dicha exclusividad se ha dada un cambio significativo en la utilización del 

permiso; desde el año 1995 hasta 2005 el 77% de los padres han utilizado el permiso de 

paternidad. Las investigaciones en dicho país muestran que compartir el permiso no es 

solo una cuestión de padres suficientemente motivados, si no de madres dispuestas a 

permitir esta oportunidad a sus parejas. Son mayoría las madres suecas que se 

consideran mejores cuidadoras de sus hijos que sus padres. Según un estudio publicado 

en el año 2003 el 18% de los hombres prefiere un reparto más igualitario mientras que 

sólo un 13% de las mujeres esta de acuerdo con dicho reparto (Chornholm, 2007). A 

pesar de ello cabe señalar el cambio que estos permisos conllevan en las mentalidades y 

actitudes de los padres. Los estudios sobre los padres suecos que han disfrutado del 

                                                 
5
  Para una información más amplia de estos países consultar el estudio europeo (FOCUS) Fostering  

Caring masculinities. www.caringmasculinities.org. 
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permiso de paternidad, señalan que el cambio real se produce por el hecho de estar solos 

y durante un periodo prolongado con las criaturas. Si, en cambio, utilizan el permiso 

como unas vacaciones y están con la criatura al mismo tiempo que las madres 

consideran a la madre como la principal cuidadora. Así mimo reconocen lo importante 

que es establecer en los primeros meses la relación con sus hijos/as.  

En el año 1993 Noruega establece por ley el permiso de paternidad de 4 semanas para el 

padre. Es el primer país del mundo que establece un permiso de paternidad que no se 

puede compartir ni ceder. A partir del año 2006 este permiso se ha ampliado a 6 

semanas. Además de estas 6 semanas, los padres pueden repartirse un total de 48 

semanas. Si el permiso es en total de 54 semanas cobran el 80% del sueldo si es de 44 

semanas cobran el 100% del salario. 

En el año 2004, el 71% de los padres noruegos utilizaron el permiso de paternidad de 4 

semanas. En cambio, solamente un 17% de los hombres ampliaron su permiso de las 

cuatro semanas mínimas por ley. Este porcentaje ha mejorado muy poco desde el año 

2000 (11%). Las investigaciones realizadas  que tratan de explicar la baja demanda de 

ampliación del permiso por parte de los hombres, apuntan fundamentalmente a dos 

razones: 

- Las madres consideran como propio el permiso y no lo quieren ceder. 

- Los hombres consideran que perderían oportunidades laborales en caso de 

cogerlo, ya que en sus trabajos no se espera que lo hagan. 

En el caso de Islandia, es a partir del año 2000 cuando se establece el permiso de 

paternidad obligatorio teniendo una fuerte aceptación: en el primer año ya lo disfrutaron 

el 82,4 % de los padres con una media de 39 días de permiso. Estos datos han ido 

mejorando, y en el año 2004 el 89,8% de los padres utilizó el permiso, con una media 

de 96 días. Si comparamos estos datos respecto a las madres tenemos que el 100% de 

ellas han disfrutado del permiso, con una media de  180 días, un porcentaje que se ha 

mantenido prácticamente constante desde el año 2001 hasta la actualidad. Por tanto se 

trata de un país ejemplar al respecto, en el sentido que las mujeres se han mantenido de 

manera constante y son los hombres, padres, los que han ido avanzando posiciones, 

aumentando su presencia en el espacio del cuidado de los hijos. Los estudios que se han 

realizado al respecto, en los países nórdicos (Ingólfur V. Gíslason 2006; Christoffersen 

1998), señalan que una de las claves para que el hombre acceda y aumente el tiempo de 

cuidado de las criaturas radica en la posición laboral de la madre, son las mejores 



 21 

condiciones laborales de las madres las que favorecen que los hombres asuman una 

mayor responsabilidad respecto a los hijos/as.  

Un balance de las políticas respecto a los permisos de paternidad en estos países 

pioneros nos muestran dos aspectos fundamentales para el éxito de las mismas. De un 

lado, deben ser políticas ligadas a otras que mejoren las condiciones laborales de las 

mujeres. Es decir, las responsabilidades domésticas y los trabajos de cuidados asumidos 

tradicionalmente por las mujeres, son más compartidas por los varones cuando la 

posición laboral y las condiciones de trabajo de ambos géneros son más igualitarias. Así 

mismo un Estado del Bienestar más fuerte y con unas políticas de servicios sociales 

universales para el cuidado de las personas dependientes, favorece la permanencia de 

las mujeres en el ámbito productivo y anima a los hombres a entrar en la esfera 

doméstica. 

Por otro lado existen las barreras culturales propias de las sociedades patriarcales de las 

que provenimos, donde a pesar de la diversidad cultural entre los diferentes países 

europeos, el hogar, la maternidad y la crianza de los hijos/as, es vista y asumida 

socialmente como un ámbito fundamentalmente femenino. Un ámbito donde los 

hombres no han luchado por estar presentes, por que no ha sido valorado,  a pesar de ser 

el espacio donde se proporciona el mayor bienestar, y en el que no es fácil su entrada 

por que las mujeres lo siguen asumiendo como propio (Torns-Borràs-Carrasquer,  

2004). Sería necesario por tanto un nuevo contrato social entre los géneros, que 

facilitara una mayor y en mejores condiciones la presencia de las mujeres en el mercado 

laboral, así como una mayor presencia y responsabilidad de los hombres en el trabajo 

doméstico-familiar. Y para ello, las políticas desde las administraciones públicas, tanto 

las referidas al mercado de trabajo como las que facilitan la presencia de los hombres en 

el ámbito del hogar, resultan esenciales. Se trata de políticas, como los permisos de 

paternidad exclusivos para los padres, que tienen una gran aceptación como muestran 

los últimos datos y que representan cambios importantes de actitudes y valoraciones 

respecto a los trabajos de cuidado. Sobre todo por parte de aquellos hombres que han 

accedido a los mismos con el propósito por el cual ha sido creados. 

5. Conclusiones  

Este articulo parte de la constatación del aumento de la presencia femenina en el 

mercado de trabajo durante los últimos años con el objetivo de analizar qué ha sucedido 

con la presencia masculina en la esfera doméstica. Diversos estudios han puesto de 
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relieve el aumento de la actividad laboral femenina en los países de la UE, pero son 

pocos los que se han interesado por la participación masculina dentro de los hogares. 

Para responder a dicho interrogante, en primer lugar, se ha tenido en cuenta el marco 

teórico que configuran los hallazgos de las especialistas en políticas sociales. En 

concreto, aquellos que ponen de manifiesto los distintos modelos de bienestar en 

materia de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. En este sentido, se ha 

considerado que el trabajo de cuidados emerge como una de las dimensiones centrales 

y, más concretamente, los usos de los permisos de paternidad como un indicador clave. 

El caso es que desde las mismas políticas pensadas para aumentar la presencia de las 

mujeres en el mercado laboral se ha puesto en evidencia la necesidad de llevar a cabo 

acciones para que los hombres asuman responsabilidades como padres, más allá de las 

simple responsabilidad de sustentador. 

En segundo lugar, para la aproximación empírica a dichas políticas, se han analizado 

algunos de los datos estadísticos sobre usos del tiempo disponibles a nivel europeo. Para 

ello, se ha empezado con el análisis del mercado laboral. Efectivamente, una de las 

transformaciones más importantes que se han dado para el conjunto de países de la UE 

ha sido el incremento de la presencia femenina en el mercado de trabajo. Sobre todo la 

manera de estar presentes en el mismo, puesto que se ha pasado de una presencia 

intermitente a lo largo de la vida, a una mayor continuidad durante todas las etapas del 

ciclo de vida. Si bien cabe recordar que dicha continuidad femenina supone una 

dedicación distinta a la masculina tal y como constatan las cifras sobre el tipo de 

jornada laboral según género. Pero más allá de la tendencia general, se observa que no 

se trata de un proceso homogéneo para toda Europa ya que se aprecian diferencias entre 

los países del norte y del sur: los hombres ya sean del norte o del sur presentan tasas de 

participación en el mercado laboral muy similares, mientras que las mujeres del sur 

están significativamente menos activas laboralmente que las del norte. Ello parece 

indicar que las políticas de igualdad dirigidas al ámbito público han tenido éxito en los 

procesos de incorporación femenina al mercado laboral pero que no han servido para 

alterar, de momento y de manera significativa, la distribución desigual de la carga de 

trabajo entre hombres y mujeres.   

Una conclusión que se constata con el análisis, en segundo lugar, de las presencias y las 

responsabilidades masculinas en la domesticidad. En este sentido, cabe destacar una 

mayor persistencia de la desigual distribución de la carga total de trabajo entre hombres 



 23 

y mujeres de los países del sur de Europa mayor que en los países del norte. Aunque 

esta diferencia entre ambos modelos de bienestar desaparece cuando se analiza la 

distribución del tiempo dedicado al trabajo remunerado y al trabajo doméstico-familiar. 

Básicamente, porque en todos los casos las mujeres dedican más tiempo al trabajo 

doméstico-familiar y los hombres dedican más tiempo al trabajo remunerado. De modo 

que persiste la división sexual del trabajo en la domesticidad; así lo ponen de manifiesto 

la feminización y masculinización de determinadas tares domésticas y, sobre todo, las 

diferencias de género respecto al tiempo de libre disposición personal -mayor entre los 

hombres.  

Con todo, se observa que el aumento de la participación de la mujeres en el mercado 

laboral ha sido mayor en los países nórdicos que en los países mediterráneos. Mientras 

que la participación de los hombres en la esfera doméstica no se ha dado con sintonía al 

cambio anterior. Si bien es cierto que dicha sintonía ha sido mayor en aquellos países 

donde el estado del bienestar es más fuerte.  

Un aspecto, este último, que nos conduce a la tercera cuestión analizada en dicha 

comunicación, a saber, los usos de los permisos de paternidad. En este sentido, las 

medidas que han resultado ser más eficaces han sido aquellas que establecen un permiso 

de paternidad exclusivo para el padre; éste abre la puerta a la incorporación del hombre 

en el ámbito de los cuidados de los hijos/as, sin entrar en colisión con el permiso de la 

madre. En cualquier caso, los datos muestran que la paternidad no está concebida 

socialmente como una actividad de cuidado que concierne a los hombres desde los 

primeros días de vida de las criaturas. Esto explicaría el porqué en los países del norte, 

donde los hombres inician un cambio de mentalidad gracias a unas políticas más 

eficaces, el porcentaje de hombres que se acogen a los permisos de paternidad, aunque 

aumentan, la duración de los mismos es muy inferior al de las madres. Y, de la misma 

forma, también explicaría el porqué en los países del sur los hombres no perciben ni 

demandan un tiempo para estar con los hijos/as. En el trasfondo de dichas tendencias 

cabe tener en cuenta la influencia, en primer lugar, de unas madres que consideran como 

propio el permiso y no lo quieren ceder. Y, en segundo lugar, de unos hombres que 

consideran que perderían oportunidades laborales en caso de cogerlo, ya que en sus 

trabajos no se espera que lo hagan. 

En definitiva, el balance de las políticas realizado a través de los datos estadísticos 

disponibles nos muestra dos aspectos fundamentales para el éxito de las mismas. De un 
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lado, la necesidad de pensar y diseñar las políticas laborales y de cuidados de manera 

conectada y no aislada. Básicamente, porque las responsabilidades y disponibilidades 

domésticas y de cuidados condicionan las responsabilidades y disponibilidades 

laborales, y viceversa. Por otro lado, cabe no olvidar las barreras culturales propias de 

las sociedades patriarcales donde se atribuye al hombre el papel de ganador del pan y a 

la mujer el papel de esposa y madre. Este carácter androcéntrico del estado del bienestar 

supera la diversidad cultural entre los diferentes países europeos. El caso es que los 

hombres no han luchado por estar presentes en la esfera doméstica mientras que las 

mujeres han luchado por estar presentes en el mercado laboral. La razón fundamental de 

estas diferencias cabe buscarla en el escaso reconocimiento social y económico del 

trabajo doméstico y de cuidados que, paradójicamente, es necesario para la 

reproducción de la mano de obra e imprescindible para el bienestar. En este sentido, 

todas las voces apuntan como solución un nuevo contrato social entre los géneros que 

permita revisar las presencias y ausencias femeninas y masculinas en la esfera laboral y 

la esfera doméstica.  
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